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OPOSICIONES y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION ae la D!reccwn General ae Plazas y Prcr 
vincias Africanas por la que se anuncia concurso para 
proveer la plaza de Oficial mayor. vacante en el Go
bierno General de la Región Ecuatorial . , 

Vacante en el Gotlierno General de la Región Ecuatorial la 
plaza de Oficial mayor dotada ell el Presupuesto de dicha Re
glón con los emolumentos globale!; de 109,320 pesetas anua- · 
fes. -se anuncla su provisión a concurso entre funcionarios del 
Cuerpo Técnico Administrativo del Ministerio de la Goberria
ciónQue . tengan como mimmo la · categoría de Jefe de . Negcr , ' 
ciado de segunda o dt: tercera clase y Que no hayan cumplido 
cuarenta afios el dia en Que termine el plazo de presentación 
~e instancias, 

Las Instancias. en las Que se hará constar el estado cWll 
del Interesado y número d.e hijos, sI los hubiere. deberán diri
girse al Excmo Sr. Director general de Plazas y Provinci¡¡.s 
Áfricanas. Pl,'esidencla del Gobierno. por conducto del Minis
terio de la Gobernación. Que tan sólo cursará las de aquellos 
que considere destlnables. . 

El plazo de presentación de \¡nstancias será de treintadlas 
naturales a contar del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». v · deberán es
tar acompafiadas de los documentos siguientes: 

a) Hoja de ·Servicios calificada o documento equivalente. 
b) Certlficaclón de nacimiento. legaliZada si está expedida 

fuera de la jurisdicCI(¡n de 'Madrid. 
. c) Certificación medica oficial acreditativa de que el aspi
rante reúne las condiciones Usicas necesarias para residir en 

,clima ecuatorial. 
d) Cuantos documentos estimen oportuno' aportar en lua.. . 

t1ficación de los méritos que aleguen. 

Las campaftas 'serán de dieciocho · meses, transcurridos los 
cuales el que resulte aeslgnado tendrá derecho a seis meses de 
licencia reglamentaria en la Península. con la percepción tnte- ' 
gra de sus emolumentos. ' 

Los gastbs de viaje. tanto de incorporación a su destino . 
como de regreso. asl como los de las IIcencla~ ,reglamentarias. 
aé,rán de cuenta del Estado para el designado y para los . fa
miliares a su cargo. sujetándose ademas a las condiciones. es
tablecidas en el Estatuto del personal al servicio de aquella 
Administración regional. aprobado por Decreto de 9 de . abrll 
de 1947. ' 

. La Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los mé
r1t~ V circunstancias Que concurran en los solicitantes. podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condi
ciones exigidas o det::larar desierto el concurSO si lo estima 
conveniente. 

Madrid. 2 de mayo de 1962.-E! Director general. José , Dlaz 
de V1llegas.-CoIlforme: Luis Carrero. 

MINISTERIO DE MARINA 

OR.DEN de 30 de abril de 19j;2 por la que 'se convoca 
ezamen-concurso para contratar dos plazas de Oficiales 
de primera. Impresores (Cajistas) . entre personal civil 
para prestar sus servicios en la imprenta del Instttuto 
'V Observatorio de Mari',la de San Fernando. 

Excmos, Sres.: Se convoca examen-concurso para contratar 
dos plazas de Oficiales' de primera (Cajistas) entre personal civil 
para prestar_sus servicios en la Imprenta del Instituto y Obser- , 
vatorto de Marina de San Fernando. con arreglo a las siguientes 

,BASES 

1.- Para ser admitidos . a p~rt1cipar en el concurso loS soli- . 
citantes deberán ' ser de naCionalidad espafiola. tener cumPlidos 

los dieciséis afias y no los treinta y seis en el momento en que 
finalice el plazo de presentación de instancias. debiendo acre· 

. ditar. la aptitud ·física necesaria y. a Lal efecto. serán reconoci
dos por el Servicio Médico del Departamento, que hará el debido 
estudio radiográfico e informe radiológico. 

2." Las Instancias. suscritas de pufio y letra de los lDteresa
dos, deberan ser dirigidas directamente · al Capitán General 4el 
Departamento Mal'ltimo de Cádiz, . 

3." El plazo de admisión de instanclas quedará cerrado a los 
treinta dias siguientes al ' de la fecha de la publicaCión de esta 
Orden en el «Diario ' Oficial del Ministerio de Marina». siendo 
rechazadas todas las que se reciban fuera de dicno plazo 

·4." Las instancias. en las que los. interesados harán constar 
tlajo su responsabilidad la carencia de antecedentes penales. 
edad y tltulos profesionales que posean. podran ir acompafiadaS 
de documentos acreditativos -de los conocimientos técnicos o 
profesionales del concursante <> de los méritos que estimen ' co;1-
veniente poner de relieve. 

5." Dentro de los diez dias siguientes al de 1á terminación 
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Superior de 
la Maestranza del Departamento las elevará por conducto re
glamentario al Presidente .d el Tribunal y diE:z días después se 
verificaran los. ex:\'menes 

6." El Tribunal que ha de examinar a los concursante es
tará compuesto de la siguiente forma: 

Presidente: Capitán de Navio don Vice'nte Planelles Ripoll. 
Vocal: Capitán de Navío don Mariano Rodrlguez y Gil ·de 

Atlenza. .. . 
Vocal: Capataz segundo de la Maestranza de la Armada don 

JOaquín Gómez González 

, 7." En los exámenes se exigirán las pruebas de aptitud co
rrespondientes que acrediten los conocimientos previstos en ia 
definición' que de lacategorla de Cajistas Oficiales de primera. 
sefiala el aPartado c). artículo veinte. de la ReglamentaCión 
Nacional de Trabajo en la Industria de Artes Gráficas (<<Bole-
tín Oficial del EstadOl> número 136 /50) .. 

8." De entre los aprobados serán propuestos por el Tribunal 
para ocupar las plazas convocadas aquellos' que, además de 
haber demostrado mayor aptitud profesional. justifiquen tener 
buena conducta. civil, , . 

COndiCtonestecntcas ' 

9.- Las !unciones .a real1z~r por los que cubran las vacantes 
serán . las propias de la categoría de Oficial primero Impresor 
<Cajista). 

Condiciones administrattvas 

10. Los concursantes que ocupen las plazas convocadas que
darán- acogidos a la ReglamentaCión del Trabajo del Personal 
Civil, no funcionario. dependiente de los Establecimientos Mi· 
litares, aprobada 'por Decreto de 20 de febrero de 1958 (<<DiarIo 
Oficial/> número 58í. y disposiciones legales posteriores dictadas 
para su aplicación. y como legislación cOÍnplementária la · Re
glamentaciónNacional , de Trabajo en las ' Artes Gráficas, apro
bada por Orden ministerial de Trabajo de 26 de oc~ubre de 1956 
(<<Boletln Oficial del Estado» numero 304). 

11 De acuerdo con las citadas Reglamentaciones el régimen 
económico será el 'siguiente: 

a) , Jornal diario de cincuenta y cuatro pesetas con veinti
cinco céntimos <54,25) 

b) El sueldo base se Incrementará en un doce por ciento 
como compensaCión de la .. participacIón enbel,leficios y otros 
emolum~ntos ,de la esfera civil. no compatibles con las caracte
riSticas de los Establecimientos Militares. Pero no será consí-> 
derado como salarlo base y por tanto; no incrementará el Fondo 
de Plus Familiar III cotizará por Seguros Sociales. ni Montepío, 
ni 'serVirá de ' base .'. para · las pagas extraordinarias DI para los 
~~~ ., . . 

.. c)Trleniós . eqúiyalentes al (:inco por climto. del sueldo que 
perciba en el mOmento de cumplirlos. 

d) Pagas extraordiI;larlas de Navidad y 18 de julio. 
e) Veinte -días de vac~clones anuales retribuídas. 
f> Plus de Cargas Familiares. y 'Subsidio Familiar. si prO

cede. 
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En esta Orden se cumpUmentará lo dispuesto en materia de 
Previsión. Seguros SocialeS. Mutualidades: etc. 

12. El periodo de prueba sefá de un mes y la Jornada de 
trabajo legal ordinaria será de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para 11011-
citar de la autoridad Jurisdiccional los medios auxiliares de per
sonal y material. utilización de Gabinetes Psicotécnicos. etc .. que 
considere conveniente para la mejor selección del personal que 
se presente a la convocatoria. 

14. A lo.s efectos de las dietas correspondientes del ·Tribunal 
examinador deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el Decre
to-ley de 7 de julio ' de 1949 (<<D. O.» 157l. 

15. Se guardarán las preferencias legales y generales esta· 
blecidas por la legislación vigente en este concurso. 

Lo digo a VV. EE. Y a VV SS. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. ss. muchos afios. 
Madrid. 30 de abril de 1962. 

ABARZUZA 

Excmos. Sres . .... - Sres. . . . 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 3 de abril de 1962 por /o. que se dec/o.ra de
sierto el concurso de traslado a la cátedra de cSociolo
gia» de )a Facultad de Ciencias Políticas. Económicas 
11 Comercia.le,s de la Universidad de Madrid. 

Umo Sr. : Por no reunir las condiciones exigidas en la con
vocatoria los dos únicos aspirantes al concurso de traslaao 
anunciado por Resolución de 27 de febrero de 1961 (cBoletin 
Oficial del Estado» del 31 de marzo de dicho año) para la pro
visión en propiedad de la cáted'ra de «Sociología, de la Facultad 
de Ciencias Politicas. Económicas y Comerciales de la Univer
sidad de Madrid. y de conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo Nacional de Educación. 

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el concurso de 
traslado de referencia. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V_ l. muchos afios. 
,/\iadrid. 3 de abril de 1962. . ,. 

RUBIO OARCIA-MIN A 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria_ 

a RDEN de 12 de abril de 1962 por /o. q1U! Be canvocan 
oposicianes a plazas vacantes de Profesores ESpeciales 
de Dibujo de Escuelas del Magisterio. 

Ilmo. Sr. : Vacantes varias plazas de Profesores Especiales 
de Dibujo de Escuelas del Magisterio .. y en atención a las ne
cesidades de la Enseñanza. 

Este Ministerio. de conformidad con lo determinado en el 
apartado C> del articulo 65 de la Ley de Educación Primaria 
de 17 de juUo de 1945. en las de 16 de diciembre de 1954 y 24 de 
abril de 1958. en el Decreto de 10 de mayo de 1957 y en el ar
ticulo 111 del Reglamento de Escuelas del Magisterio de 7 de 
julio de 1950. ha tenido a bien disponer' 

, 
Primero.-Que se anuncien para su provisión por oposición. 

turno Ubre. las plazas vacantes de Profesores EspeCiales de. Di
bujo de las Escuelas del Magisterio de Cuenca. Huelva. Huesca. 
Lérlda. Logroño. Málaga. Navarra. Pontevedra. Santander y 
Soria. 

Segundo.-Podrán concurrir a estas oposiciones los aspl. 
rantes de ambos séxos que se hallen en posesión del titulo de 
Maestro de Primera Enseñanza y el de la Escuela de Bellas 
Artes. según dispone el arUcultl 111 del Reglamento de Escue
las del Magisterio de 7 de Julio de 1950 v Decreto dI! 13 de enero 
de 1956. debiendo acreditar ser espallol. mayor '<le veintiún 
afios y no estar IncapaCitado fisicamente para el ejercicio del 
,cargo. . 

Será de aplicaCión para esta convocatoria lo ordr. nado en la 
Ley de 17 de juUo de 1947. 
! Tercero.-Los ejercicios de oposición para lI16r~o en dicbo 
Profesorado serán los siguientes: 

Primer ejercicio.-Presentar Memoria comprendiendo elCJ» 
pOSición de su preparación en la especialidad de Dibujo, traba· 
jos realizados. forma didáctica-pedagógica que ~stime mas apro
piada para dar esta ensei'lanza en la Escuela del Magisterio y 
programas de Dibujo en relación con los curso" de las mismaS. 
de contenido adecuado para su proyección en la Escuela a 
través de los Maestros 

Segundo ejercicio.-Dibujo acotado de un croquis de elZm€D
to de máquina o arquitectónico. en el t iempo de dos horas. 

Tercer ejercicio.-Dibujo del natural de un objeto señalado 
por el Tribunal. 

Cuarto ejerciclo.-Lección practica a niflos. con normas di
dácticas a los normalista.'!. que deberán hallarse presentes. 

La calificación de los ejercicios se hara por votación, deci· 
diendo la mayorla de votos. a excepción de los ejerCicios pri· 
mero y segundo. en los que el opositor sólo podrá ser eliminado 
por el voto unánime de todos los miembros del Tribunal 

Cuarto.-El Tribunal EStará constituido por cinco Jueces: 
Presidente. designdo libremente por el Minist erio de entre los 
miembros del Consejo Superior de Investisaciones Científicas. 
Consejo Nacional de Educación o Instituto de España. Un Vo
cal, Profesor Especial o no. espeCializado en la disciplina de 
Dibujo. deSignado por este Departamento a propuesta en terna 
del Consejo Nacional de Educación: y tres Vocales. Profesores 
Especiales de Dibujo de Escuelas del Ma ,? isterio. designados 
de entre los Profesores de dicha especia lidad que f1 ~uren en 
cada uno de los' tercios en que se div idirá la lista de Profesores 
formada con arreglo a la antigüedad en el desempeño de la ex
presada disciplina. de acuerdo con lo dispuesto en las Ord, nes 
ministeriales de 15 de diciembre 'de 1952 y 27 de febrero de 
1956, dictadas para el cumplimiento del Dert"to de 9 de no
viembre de 1951. 

Quinto.-Dentro de los quince dias sisuientes a la publl
caGión en el «Boletln Oficial del Estado» de la lista de forma
ción del Tribunal de oposiciones. los Jueces que por motivo jus
tificado no puedan ejercer su cargo enViarán sus renuncias a 
este Ministerio. 

Sexto.-AI t erminar los ejercicios el Tribunal seÍlalara el 
Orden de mérito de los opositores. según el cual elegirán la.'! 

- plazas entre las vacantes anunciadas en esta convocatoria sin 
que el número de opositores aprobadcs pueda superar al de las 
plazas anunciadas. según dispone el articulo 12 del Decreto 
de 10 de mayo de 1957. 

Séptimo.-En lo que no se oponga a lo establecido en esta 
Orden. disposiciones citadas en el apartado primero de la mis
ma. Ley de 17 de julio de 1945 y en el Re ,?lamento de Escuelas 
del Magisterio. las opOSiciones por la misma convocadas se ajus
tarán a las normas establecidas en el Reglamento de oposicio
nes a cátedras de Enseñanza Media y . en lo que no estuviese 
previsto en el mismo. por el de 8 de abril de 1910. . 

Octavo.-Por esa Dirección O eneral de Enseñanza Prima· 
ria se acordarán cuantas disposiciones sean necesarias para el 
cumplimiento de la presente Orden y se resolverán las inciden" 
cias que puedan presentarse 

Lo digo a V. l. para su conocimientos y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aflos. 
Madrid. 12 de abrU de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria. 

'ORDf;N de 'U de abril de 1962 por la que se canvoca 
concurso-oposict6n para proveer las plazas de Profeso
res adjuntos que se citan. vacantes en la Facultad de 
Ciencias de la Untversidad de La Laguna. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
La Laguna. 

Este Ministerio ha resuelto : 

Prlmero.-Convocar el concurso-oposición detenni:lado en lli 
Ley de 29 de Julio de 1943 para proveer nueve plazas de Profe
sores adjuntos en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
expresada. con la gratificación anual cada una de ellas de 
18.600 pesetas Y adscritas a las siguientes enseñanzas: 


